
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  
 

Asunto:   Ordena Remisión Copia    

Proceso:   Sucesión   

Causante: Cirilo Antonio Ríos  

Radicado: 630013103003-1976-02423-00 

 

 

Julio treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Pese a lo ordenado en auto del 19-07-2023, el archivo central 

finalmente logró ubicar, en físico, el expediente original de la 

referencia. 

 

En consecuencia, se dispone no ejecutar los ordenamientos 

dispuestos en la referida decisión, para, en su lugar, remitir al 

peticionario copia de la sentencia pretendida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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